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Fuenlabrada 10 de junio de 2026 

En relación con el expediente PA SUM 26-010 SUMINISTRO DE DIVERSO MATERIAL FUNGIBLE PARA CUIDADOS 
INTENSIVOS, CATETERES VENOSOS CENTRALES, DE ACCESO PERIFÉRICO Y LÍNEAS MEDIAS, CON PUESTA A 
DISPOSICIÓN DE EQUIPOS DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA, se da respuesta a las solicitudes de 
aclaraciones, realizadas en las fechas indicadas por las distintas empresas interesadas: 

Fecha 29/05/2026 07:22 ENELEN MEDICAL Ref.: PT1.MSG.5644791 
 
PREGUNTA - En el Lote 21 Orden 22_ código Neux   116392; Piden Longitud catéter 70 cm, con marcas 
centimetradas a lo largo del catéter, se podría ofertar el catéter de 60 cm!!! 
 
RESPUESTA – En el lote 21 orden 22 código nexus 116392, se pueden ofertar catéteres con una medida mínima de 
60 cm de longitud, siempre que se cumplan el resto de especificaciones técnicas detalladas en el PPT. No obstante, 
se valorará con la información técnica y las muestras que se aporten en la licitación. 
 
Fecha 02/06/2026 12:34 MERIT MEDICAL SPAIN, SLU Ref.: PT1.MSG.5636878 
 
PREGUNTA - Es en relación con el lote 20, que querríamos aclarar si es posible presentar más de una referencia 
dentro del mismo lote. En nuestro caso, disponemos de varias referencias que cumplen las especificaciones 
técnicas, pero que difieren principalmente en el tipo de guía (por ejemplo: guía de platino o de acero inoxidable), 
lo cual puede adaptarse a las preferencias clínicas de uso. 
Por ello, agradeceríamos nos confirmen si es posible ofertar varias referencias dentro de un mismo lote o si, por el 
contrario, se debe presentar una única referencia por lote. 
 
RESPUESTA – En el lote 20 SET MICROPUNCION 4F X 70 MM se indica que la guía debe ser metálica de nitinol de 
40 cm, siendo esta una característica técnica exigida. 
 
Fecha 02/06/2026 13:02 CARDIVA 2, S.L. Ref.: PT1.MSG.5645655 
 
PREGUNTA - En relación con este expediente de contratación, rogamos las siguientes aclaraciones: 
1. ¿En el momento de licitar, es necesario acreditar la solvencia técnica y económica?  
2. ¿Hay que presentar algún documento o declaración relacionado con las Mejoras que se indican en el apartado 
10.4 del PCAP? En caso afirmativo, ¿en qué sobre? 
3. Si las muestras, el albarán de muestras, y el resto de documentación técnica que se presenta en el sobre 1B 
adelantase información relativa a criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas ¿sería motivo 
de exclusión? ¿Cómo debemos proceder al respecto? 
4. ¿Para licitar es necesario presentar la documentación acreditativa del cumplimiento de la normativa sanitaria 
(declaración de conformidad, marcado CE, AEMPS)? ¿o basta con una declaración sobre su cumplimiento? en caso 
de tener que presentar la documentación, ¿podemos entregarla en el idioma oficial del fabricante? 
 
RESPUESTA – Les contestamos siguiendo el orden de pregunta: 
1. La solvencia económica y financiera, y la solvencia técnica o profesional, definidas en los puntos 8.3 y 8.4 del 
cuadro de características del contrato en el PCAP, se deberán acreditar por los licitadores a los que se les haga el 
requerimiento de documentación previo a la adjudicación, al haber obtenido la mejor clasificación en relación 
calidad-precio de la fase de evaluación de las ofertas. 
2. No es necesario, ya que en el contrato se refleja el carácter contractual de los pliegos, los cuales se firman junto 
con aquel, aceptando así, por parte del contratista, el compromiso de mejora tecnológica durante la vigencia del 
contrato. 
3. No será motivo de exclusión. 
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4. Es necesario presentar los certificados exigidos en el pliego de prescripciones técnicas, en el caso del marcado 
CE deberán presentarlo para todos los materiales en los que se exija su cumplimiento en dicho pliego. Tal y como 
se especifica en la página 18 del PCAP, toda la documentación deberá presentarse en el idioma oficial español. 
 
Fecha 03/06/2026 13:12 VYGON, S.A. Ref.: PT1.MSG.5649281 
 
PREGUNTA - En relación con los lotes 16 y 17 nos surge la duda de si existe una errata en la descripción, ya que se 
indica dilatador y nos preguntamos si es dilatador o introductor lo que se quiere licitar. 
 
RESPUESTA – En las descripciones de los lotes 16 CATETER VENOSO CENTRAL ACCESO PERIFERICO POLIURETANO 
1LUCES 3FRX20CM GUIA RECTA C/FIADOR (midline) y 17 CATETER VENOSO PERIFERICO POLIURETANO 1LUZ 
4FRX20CM ALTO FLUJO (midline), no se indica dilatador. Por favor compruébenlo. 
 
Fecha 10/06/2026 11:14 BECTON DICKINSON S.A Ref.: PT1.MSG.5661949 
 
PREGUNTA - ¿En caso de que el producto ofertado ya se esté utilizando en el Hospital, se deben de presentar 
muestras igualmente? 
 
RESPUESTA – Tal y como se especifica en el PCAP es obligatorio entregar muestras y adjuntar el albarán de su 
entrega, sellado por nuestro almacén, en el sobre 1B. 
 
Fecha 10/06/2026 15:12 BECTON DICKINSON S.A Ref.: PT1.MSG.5662067 
 
PREGUNTA - En relación con el expediente PA SUM 26-010 publicado por el Hospital Universitario de Fuenlabrada, 
nos gustaría trasladar la siguiente consulta respecto a las especificaciones técnicas establecidas. En el pliego de 
prescripciones técnicas, página 14, Lote 21, se solicita un catéter con una longitud de 70 cm. Sin embargo, conforme 
a la práctica clínica, consideramos que dicha longitud resulta innecesaria para el uso clínico previsto, 
independientemente de las características antropométricas del paciente. En este sentido, la combinación de 
catéteres de 50-60 cm, junto con guías de 135 cm, permite cubrir la totalidad de los procedimientos clínicos 
habituales, garantizando tanto la correcta colocación como la seguridad del paciente. 
Por todo ello, solicitamos que el órgano de contratación pudiera confirmar si se admitirán alternativas 
técnicamente equivalentes, como catéteres de 55 cm con guías adecuadas de 135 cm, que permitan cumplir con el 
uso clínico previsto. 
RESPUESTA – Consultado el órgano promotor del expediente:  En el lote 21 CATETER VENOSO CENTRAL ACCESO 
PERIFERICO POLIURETANO 2 LUZ 5FR C/VALVULA GUIA NITINOL 135CM (catéter picc) se admitirán catéteres con 
una longitud mínima de 55 cm. Sobre este lote ya se contestó una solicitud de aclaración en el mismo sentido, que 
se modifica ahora con esta contestación. 
No obstante, vamos a publicar una corrección al PPT en los próximos días, incluyendo esta contestación. 
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